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ANEXOI

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en
Cereales de Inviemo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1989, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Cereales de
Invierno para Grano (Trigo, Cebada, Avena, Centeno y Triticale) contra
los riesgos de Pedrisco e Incendio. en forma combinada, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las Generales, aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objelo.-Con el limite del capital asegurado se cubren los
daños producidos por el Pedrisco y el Incendio, exclusivamente en
cantidad, sobre la producción real esperada en cada parcela y acaecidos
durante el período de garantía.

Para el riesgo de incendio, la garantía ampara exclusivamente los
daños ocasionados en la cosecha ~da, bien por la acción directa
del fuego, bien por sus consecuenCIaS inevitables, y siempre que el
incendio se origine por caso fortuito, por malquerencia de extraftos, por
negligencia propia del Asegurado o de las personas de quienes responda
civilmente. Para este riesgo la cosecha se garantiza en el campo, en pie,
en gavillas, durante el transporte a las eras, en éstas y durante el traslado
del grano hasta los graneros, cualquiera que sea el medio o vehículo que
se utilice para su traslado.

-,'

.'

A los solos efectos del Seguro se entiende por:
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma

sólida y amorfa Que. por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Incendio: La combustión y abrasamiento por fuego con llama, capaz
de propagarse en el producto asegurado.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta. .

En ningún caso. será considerada como pérdida o daño en cantidad.
la pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado, como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada.
dentro del periodo de garantia previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden .ser claramente
identificadas por cualquier sistema -de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos., caminos,
etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de eUas serán reconocidas como parcelas diferentes. .

Recolección: Momento en que las plantas son segadas.

Segunda. Ambito de aplicadón.-El ámbito de aplicación de este
Seguro abarcará todas las par~elas, tanto de secano como de re~dí~,
cultivadas de Cereales de InVIerno y enclavadas en todo el temtono
nacional.

Las parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.), y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoria
mente en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de los cultivos de Cereales
de invierno: Trigo, Cebada. Avena, Centeno y Triticale, -destinados a la
obtención exclusiva del grano, y las producciones obtenidas en parcelas
de multiplicación de semilla para la obtención de semilla certificada,
siempre que todas estas producciones cumplan las condiciones técnicas
mínimas exigibles de explotación o prevención definidas por el Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación. El aprovechamiento ganadero.
en verde o para forraje, realizado con posterioridad al ahijamiento del
cereal, conlleva la pérdida al derecho a la indemnización en caso de
siniestro, correspondiente a la parcela objeto de su aprovechamiento.

Asimismo, son asegurables, Jos cultivos en parcelas que reuniendo
las condiciones establecidas en el párrafo anterior hayan sido anuladas
en el Seguro Integral de Cereales de Invierno.

No son producciones asegurables:
- Los cultivos en parcelas que se encuentran 'en estado de sensible

abandono.
- Los cultivos en parcelas destinados a pastos o a la obtención de

forraje.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura de este Seguro, aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el-asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
tercera de las generales de la póliza de Seguro, Quedan excluidos de las
garantías los daños:

1. Producidos por plagas o enfennedades, sequía, huracanes, inun
daciones, trombas de agua, heladas o cualquier otro fenómeno atmosfé
rico que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco.

2. Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco o el incendio
antes de la toma de efecto del Seguro.

3. Ocasionados por oxidación o fermentación, erupciones volcáni
cas, terremotos o temblores de tierra, caída de cuerpos siderales o
aerolitos. -

4. Causados directamente por los cfectos mecánicos, ténnicos y
radiactivos debidos a reacciones o transmutaciones nucleares. cual
quiera que sea la causa que los produzca.

Además de lo anteriormente indicado Quedan excluidos los siniestros
producidos con motivo o a consecuencia de:

- Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines., huelgas, disturbios internos. sabotajes o acciones
terroristas.

- Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración
oficial, levantamientos popli1ares o militares. insurrección, rebelión,
revolución u operaciones bélicas de cualquier clase.

Quinta. PenOdv de garantüz.-Las garantías de la Póliza se inician
con la toma de efecto una vez finalizado el período de carencia y no
antes de la aparición del estado fenológico ([)>> (tres hojas visibles), de
los estados tipo estal:llecidos por el Servicio de Defensa contra Plagas e

ORDEN de 28 de febrero de J989 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Cereales de Invierno. comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1989.
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. E!1. aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
eJerclClO 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 232911979, de 14 de
septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, confonne al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado de Incendio en Paja de los Cereales
de Invierno, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1989, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 dejunio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«A.grupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro. Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los
anexos incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por -el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10.7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y
en un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100, sobre las primas comerciales
que figuran en el anexo de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial, incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles. constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apanado 2, y
en cumplimiento de lo estableCldo en el artículo 44, apartado c), del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Oetavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 28 de febrero de 1989.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femánd.ez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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Inspección Fitopatológíca del Ministerio de Agricultura. Pesca y AJí·
mentación, en al menos el 50 por 100 de las plantas de la parcela
asegurada.

Las garantías finalizarán, para el riesgo de pedrisco, en el momento
de la recolección 0, en su caso, cuando la cosecha alcance el tanto por
ciento de humedad adecuado o necesario para su realización, y para el
riesgo de íncendía en el momento en que se haya trasladado el grano
hasta el granero.

En todo caso, el periodo de garantías finalizará para ambos riesgos
en las fechas límites siguientes:

15 de agosto de 1989: Murcia, ExtremaduTa. Andalucía y Canarias.
30 de septiembre de 1989: Resto del territorio nacionaL

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en
\'igor.-El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Mmisterio de
Agncultura. Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en Que
se pague la prima por el Tomador del Seguro y siempre Que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tomador del Seguro
dentro de dicho pl~o.

Séptima. Periodo de carencia.

a) Para el riesgo de Incendio, la Póliza toma efecto a las cero horas
del dia siguiente al que quede formalizada la Declaración de Seguro
según se establece en la condición anterior.

b) Para el riesgo de pedrisco se establece un período de carencia de
seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la Póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima unica se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el Tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de Crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de Crédito que, ~r parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratacIón. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen·
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
DeclaraCión de Se~uro individual como medio de prueba del pago de la
prima correspondIente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya
incluyendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima unica a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectue, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novcna. Obligacíones del Tomador del Seguro y Asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
Póliza. el Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en todo el
tcrritono nacional. En consecuencia, quien suscriba el Seguro Combi
nado de Pedrisco e Incendio, deberá incluir todas sus producciones
asegurables en el mismo, siendo este Seguro totalmente incompatible
con el SC$uro Integral. El incumplimiento de esta obligación, dará lugar
a la pérdIda del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la Declaración de Seguro, los numeros catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de las parcelas; en caso de
inexistcncia del Catastro o imposibilidad de conocerlo deberá incluir
cualquier otro dato que pennita su identificación.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pérdida de la indemnización Que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si posteriormente al envío de la
declaración, dicha fecha prevista variara, el Asegurado deberá comuni·
carla por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la
Declaracíón de siniestro o en el documento de inspección inmediata no
se señalara la fecha de recolección, a los solos efectos de 10 establecido
en la condición general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda
fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

e) Consignar en la declaración de seguro la variedad sembrada en
cada parcela.

f) Pennitír en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al
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derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der~l ~segurado.

Oéctma. Precios unitarios.-Los precíos unitarios a aplicar para las
distintas variedades y unicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso. serán fijados libremente por
el Asegurado< no pudiendo rebaS3r los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undtcima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
Asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la declara
ción de Seguro, no obstante, tal rendImiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción,

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en algunals) parcela{sl por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada. se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al Asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodecima, Capital asegurado.-EI capItal asegurado se fija en el
100 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración de
Seguro. 1:::1 valor de producción será el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada parcela, el precio unitario asignado por el
AM'gurado.

Redwxión del capital ast;guradt): Cuando la producción declarada
por el agricultor se \'ea mermada durante el período de carencia por
cualquier tipo de ries?,o, se podrá reducir el capital asegurado con
devolución de la prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupacíón Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima», calle Castelló, número 117, 2.°. 28006 Madrid. en el
impreso establecido al efecto, y dentro del plazo de diez días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido el "iniestro o causa que ocasionó
la merma de producción, la pertinente solicítud de reducción conte
niendo como mínimo la causa de los daños. su valoración y su fecha de
ocurrencia. así como adjuntando fotocopia de la Declaración de Seguro
y del Ingreso o transferencia realizada por el Tomador para el pago de
la prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupacíón aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro<

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general.
todo siniestro deberá ser comunicado por el Tomador de Seguro, el
Asegurado o Beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los- Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anó
nima», en su domicilio social, calle CastelJó, 117,2.°,28006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto. dentro del plazo de siete días, contados
a partir de la fecha en que fue conocido. debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como simestros ocurran. En caso de incumplimiento. el
Asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta
de declaración, salvo que el Asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoga el nombre. apellidos o
denominación social y domicilio del Asegurado. referencia del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

- Nombre. apellídos o razón social y dirección del Asegurado o
Tomador del Seguro, en su caso.

- Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
- Teléfono de localización.
- Referencia del Seguro (Aplicación-Colectivo-Número de Orden).

Causa del siniestro.
- Fecha del siniestro.

Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el Asegurado
deberá remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
siniestrü, totalmente cumplimentada.

En caso de siniestros causados por incendio, el Tomador del Seguro
o el Asegurado vendrán obligados a prestar en un plazo máximo de
cuarenta y ocho horas hábiles después del siniestro, declaración ante la
Autoridad Judicial delluJ!l1r donde haya ocurrido. La copia autentificada
del Acta de la Declaración Judicial deberá ser remitida a la Agrupación
en el plazo de cinco días a par.ir de la comunicación del siniestro.

Sólo para el caso de incendio, se indicará la fecha y hora del mismo.
su duración. sus causas conocidas o presuntas, los medios adoptados
para aminorar las consecuencias del siniestro, las circunstancias en que
éste se haya producido y la cuantía. cuando menos aproximada, de los
daños que del siniestro se hubieran derivado. En caso de violación de
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este deber, la pérdida del derecho a la indemnización se producirá en el
supuesto Que hubiese ocurrido dolo o culpa grave.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo tercero de las Generales de los Seguros A$fÍcolas, si llegado
el momento fijado para la recolección, no se hubtera efectuado la
peritación o no se hubiera Il~do a un acuerdo en ésta, siguiéndose el
procedimiento para la lasaClón contradictoria, el Asegurado podrá
efectuar aquélla obligándose a dejar muestras testigo con las siguientes
caracteristícas:

- Las plantas que fonnan la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

- El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
de la superficie de la parcela siniestrada.

- Las muestras se distribuirán en franias contínuas del ancho de
corte de una cosechadora o segadora en toda la superficie de la parcela.

- En cualquier caso, además de la anterior, las muestras deberán ser
representativas del estado del cultivo en el conjunto de la parcela y
repartidas uniformemente dentro de la misma.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Norma Especifica de
Peritación de Daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizabJe.-l. Para los siniestros de
incendio se considerará indemnizable el daño efectivamente causado
sobre la producción real esperada con el límite de la declarada.

2. Para que un siniestro de pedrisco sea indemnizable, los daños
sufridos deberán ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada correspondiente a la parte afectada de la parcela siniestrada.

Ahora bien, si el pedrisco afectara a una extensión de la parcela
asegurada inferior al 10 por 100 de su superficie total, para Que el
siniestro pueda ser considerado como indemnizable, los daños ocasiona
dos deberán ser superiores al 10 por 100 de la décima parte de la
producción real esperada en la totalidad de la parcela.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera alguno
de los siniestros en la misma superficie afectada de la parcela asegurada
los daños producidos serán acumulables.

En caso de incendio en la producción asegurada una vez recogido el
grano, el porcentaje de daños peritados sobre el mismo, se repanirá
proporcionalmente a las producciones reales de cada una de las parcelas
de las que proceda el grano siniestrado, acumulándose los daños
obtenidos a los evaluados en cada una de las parcelas anteriormente
citadas.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del Asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificación, cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la
producción asegurada, se procederá a levantar el acta de tasación
definitiva de los daños, tomando como base el contenido de los
anteriores documentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

l. Se cuantificará la Producción Real Esperada en la parcela.
2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de

siniestros ocurridos en la parcela asegurada, segun lo establecido en la
condición decimoquinta.

3. En todos casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del Seguro.

Para las producciones en parcelas destinadas a la obtención de
semillas certificadas deberán cumplirse tooos y cada uno de los
requisitos establecidos en la Orden del Ministerio de Agricultura por la
que se aprueba el correspondiente Reglamento técnico de control y
certificación de semillas. En caso de incumplimiento de alguno de los
requisitos recogidos en dicha Orden, el precio a aplicar a efectos de
cálculo de la indemnización será el máximo por el Que hubiera podido
asegurarse la especie y variedad de que se trate si hubiaa estado
destinada a la obtención de grano.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones Que, respectiv-amente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Nonna General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica. Si esta no hubiera sido dictada,
dIcho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.
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5. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta fonna la indemni
zación final a percibir por el Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
Acta, en la que éste podrá hacer constar su confonnidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección sí procediera, en un plazo no superior a siete días a contar
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA Yla Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar.el anterior plazo en el tiempo y forma que
se determine en la autorizac:¡ón.

A estos efectos la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador
del Seguro o persona nombrada al efecto en la Declaración de Siniestro
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la realización de
la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
confonne a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el Asegu·
rada en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las Condiciones Técnicas Mínimas de Cultivo.
Asimismo se considerará la estimación de la cosecha realizada por el

agricultor.
Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos Que figuran en

los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores,

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de los establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre
los Seguros Agrarios Combinados., se considerará como clase unica los
cultivos destinados exclusivamente a la producción del grano, de
cereales de invierno: trigo, cebada, avena., centeno y triticale.

En consecuencia. el agricultor que suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones asegurables que posea dentro
del ámbito de aplicación del ~uro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cu/tivo.-Se establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación del terreno antes de efectuar la siembra. mediante
las labores precisas para obtener unas favorables condiciones para la
germinación de la semilla. .

2. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportuni
dad de la misma, localización de la semilla en el terreno, densidad de
la misma e idoneidad de la especie o variedad.

3. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
4. Control de malas hierbas, cuando proceda, con el procedimiento

y en el momento que se consideren oportunos.
5. Tratamientos fitosanitarios, cuando proceda, en la forma y

número necesarios para el mantenimiento del cultivo en un estado
sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes, en plantaciones de regadío, salvo
causas· de fuerza mayor.

Además de lo .anteriormente indicado y, con carácter general,
cualquier otra prácnca cultural que se utilice, deberá realizarse segun lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la Declaración de
Seguro.

b) En todo caso, el Asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas nonnas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las Condiciones
Técnicas Mínimas de Cultivo, el Asegurador podrá reducir la indemni·
zación en proporción a la importancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del Aseaurado.

Vigésima primera. Normas de perítación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de julio) y por la Nonna
específica que pudiera establecerse a estos efectos por los Organismos
competentes.
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BOE núm. 74

Ambito territorial

1 ALCARRIA
TODOS lOS TERMINaS 1,30

2: SEttRANIA AUA
TODOS lOS TERMINoS 1, lO

) SERRANIA MEDIA
TODOS lOS TERMINOS 1,10

4 SEU,ANU BAJA
TODOS LOS TERMINOS 1,30

5 MANCHUELA
TODOS LOS TERMINaS 1,91

6 "ANCHA aAJA
TODOS LOS TERMINOS 0.79

7 MANCHA ALTA
TODOS lOS TERMINOS 0,93

14 cottOO&A

1 PEDltOCHES
TODOS lOS TERMINOS 0,53

2 LA SIERttA
TODOS lOS TERMINoS 0,4'

) CA""IÑA BAJA
TODOS lOS TERMINOS o•••

4 LAS COlONIAS
TODOS LOS TERMINaS 0,48

5 UM"IÑA AUA
TODOS LOS TEttMINOS 0,48

• "ENJaETICA
TODOS LOS TUMINOS 0,48

i, LA (GAUiA

1 SEPTENTRIONAL
TODOS lOS TERMINaS 0,81

2: OCC IDENTAL
TODOS LOS TUMINOS O,U

) INTERIOtt
TODOS lOS TERMINOS 0,33

11 CAOU

1 CA"PIAA DE CAoIl
Toaos lOS TERMINOS 0,48

2: COSTA NORDESTE DE CAOIl
TODOS lOS TERMINOS 0,48

) SIERRA DE CADll
TODOS LOS TERMINOS 0,48

.. DE LA JANOA
TODOS lOS TERMINOS 0,48

5 CA"'O DE eleRALTAtt
TODOS lOS TERMINOS 0,48

U CASULLo"

1 ALTO MAESTttAleo
TOOOS LOS TERMINOS 0,85

2: 'AJO MAESTRAZCO
TOOOS lOS TEttMINOS 0,15

3 LLANOS CENTttALfS
TODOS LOS TERMINOS 0,85

4 'EMAGDLOSA
TODOS lOS TERMINOS 0,85

5 LITORAL NOaTE
TODOS LOS TERMINaS 0,85

6 LA "LANA
TODOS LOS TERMINO S 0,85

, "AlANeIA
TODOS lOS TEttMINOS 0,15

1) CIUDAD aEAL

1 MONTES NOATE
ToDas lOS TERMINOS 1,06

Z CAMPO DE 'ALATaAVA
TODOS LOS TERMINOS 1,91

3 MANCHA
TODOS LOS TERMINOS I,Z1

.. JtONTES SUR
TODOS LOS TERMINoS 0,69

5 'ASTaS
TODOS lOS TERMINOS 1,27

• CA"'O DE MONTIEL
TODOS LOS TERMINOS 0,74

16 CUENCA

11 CERONA

1 CUOAÑA
TODOS LOS TE"MINOS 1,91

Z RlrOLLES
fOOOS lOS TERMINOS Z.36

) GARRoTXA
TODOS lOS TER"INOS 1.21

o,n

1,60

1,55

1,16

0,33

Z,lZ

O,B1

0,83

2,86

1,59

0,45

0,33

p"('omb
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Ambito territorial

3 DON lEN ITa
TODOS lOS TERMINOS

.. 'UEBt... ALCOCER
TODOS lOS TERMINDS

, HERRER'" OUQUE
fOOOS lOS TERMINOS

6 IAOA.l01
TODOS laS TERMINOS

7 AL"ENORALEJO
TODOS lOS TERMINoS

I CASTuERA
TODOS laS TERMINOS

9 OUYENlA
TODOS LOS TERMINOS

10 .IEAEl DE LOS CABALLEROS
Taoas lOS TERHINOS

11 lLERENA
TODOS lOS TERMINOS

lZ AlU""
TODOS lOS TERHINOS

01 aALEAAU

1 lllIA
TOOOS LOS TERMINOS

2: "ALLORCA
TODOS LOS TERMINOS

) "EMORCA
TODOS LOS TERMINaS

O' IAACElONA

1 IERCADA
TODOS LOS TEAMINoS

Z lACES
TODOS lOS TERMINOS

) OSDMA
TODOS lOS TERMlNOS

4 JtOYANES
TODOS lOS TERMINOS

, PENEDES
TODOS lOS TERMINOS

6 ANOIA
ToOOS lOS TERMINaS

J ""AESIllE
TODOS lOS TERMINaS

• VALLES ORIENTAL
TODOS lOS TERIllINoS

, VALLES OCCIDENTAl
TODOS LOS TERMINoS

10 IA.lo lLo8RECAT
TOOOS LDS TERMINoS

10 CACEttES

1 CACuES
TODOS LOS TERMINOS

l TRUJILlO
TODOS LOS TERMINOS

) .ROLAS
TOOOS lOS TERMINOS

4 VALENCIA DE ALCANTARA
TODOS LOS TERMINOS

S LOGROSA.
TODOS LOS TERMINOS

, NAVALMORAL DE LA MATA
TODOS LOS TERMINOS

7 .IAAAll DE LA VERA
Tooes LOS TERMINoS

8 PUSENCIA
TODOS lOS TERMINaS

9 HERVAS
TODOS LOS TERMINOS

lo CORIA
TODOS lOS TERMINOS

o, aURCOS

1 MERlNOAOES
TOOOS lOS TERMIMOS

Z .uaeU-E8RO
TODOS LOS TERMINOS

) DEMANDA
TOOOS LOS TERMINOS

.. LA RUEAA
TODOS LOS TERMINOS

, ARLANIA
TODOS LOS TERMINOS

6 'UUERGA
TODOS LOS TEA"INOS

, ,.u.AItOS
TODOS lOS TERMINOS

I .u.UNlON
TODOS LOS TERMINOS

2,14

1,90

P- CombAmbito territorial

1 IWOtHA
Toaos LOS TERHINOS

2: lUNCHUEU
TODOS LOS TER"INOS

J SIERRA AlCAA...t
TODOS lOS TERMINOS

4 CENTRO
TODOS LOS TERMINOS

5 AUtANSA
TOOOS lOS TERMINOS

, $lUlA SECIMA
TODOS LOS TERMINaS

1 HHU"
TODOS LOS TERMINOS

01 AUVA

1 CANTAlRleA
TODOS LOS TERMINOS 0,81

Z ESTRIIACIONES CORIEA
TODOS LOS TERMINOS 1,15

] VALLES ALAVESES
TOOOS lOS TERMINOS 1,07

4 LLAMADA ALAYESA
TODOS lOS nR"INOS 1,91

5 NaNTANA ALAYESA '
TODOS lOS TERMINOS 1,91

, IUOJA ...UYESA
TODOS LOS TERMINOS 1,81

O) ALICANTE

1 YUIALO"O
TOaOS lOS TERMINOS 1,05

2: MONTA'A
TODOS LOS TERMINOS 1,13

) "ARQUESADO
TODOS lOS TER"INOS 0,39

4 CeNTRAL
TOOOS LOS TERMINOS 1,13

5 "EJtIDIDNAL
TODOS LOS TERMINOS 0,39

06 1A0AJOl

1 AUURQUEIUIUE
TODOS lOS TERMINOS 0.48

2: "ERIDA
TOOOS LOS TERMINoS 0,66
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ANEXO JI

TARIFA DE PRIMASCOMEROALES DEL SEGURO
.•TRIGO-CENT-TRITIC.-

(lasas por cada lOO p('seun tk capital asegurado)

PLAN 1989

o, AVlU

1 AkEVALD-MAORICAL
TOOOS LOS TERfllNOS 1,19

Z AVILA
Toaos LOS TERMINOS 1,10

) BARCO AVllA-"IEoRAHITA
ToOOS lOS TERMINaS 0,15

4 CREDOS
TODOS LOS TERMINaS 0,69

, YAlLE 8AJO ALafReHE
TODOS lOS TERMINO S 0,69

6 VALLE DEL TIETAR
TODOS lOS TERMINOS 0,69

02 AUACETE

04 ALMERIA

1 LOS YELEZ.
TODOS LOS TERMINO S 0,14

2: ALTO ...L"AlOlll....
TODOS lOS TERMINOS 0,60

1 .AJO AlMAlOflA
TODOS lOS TERMINOS 0,53

.. RIO NACIMIENTO
TODOS laS TERMINOS 0,.8

5 CAMPO TABeaNAS
TODOS LOS TERMINOS 0,48

6 ALTO ANDAR"
TODOS lOS TERMINaS 0,48

7 CA""O DALUS
TODOS lOS TER"INoS 0,48

I CAMPO NI~AR Y 'AJO ANDARA
TOOOS LOS TERMINOS 0,48
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AmbilO territorial

.. ALlO ."'PIJlIlDAJiI
lODOS lOS TERMINOS

, BAJO "","URDAN
TODOS LOS TERMINOS

6 5IROHES
lODOS lOS TERMINOS

1 LA SELVA
TODOS lOS TERMINOS

11 GRANADA

1 DE LA VEGA
TOaOS lOS TERMINOS

2 GUAOU
TODOS lOS TERMINOS

3 S.U
TODOS LOS TERMINOS

.... HUESe,,"
TODOS LOS TERMINOS

S UN"UDl
Tooas LOS TERMINOS

6 NONTEFIUO
TODOS lOS TERMINOS

J AlH""'''
TODOS lOS TERMINO S

• LA COSTA
TODOS lOS TERHINOS

9 LAS AlPUJARRAS
TOaOS lOS TERMINOS

10 V~Lle DE LECRIN
TODOS lOS TERMINOS

19 5UAOAlA.lAU

1 CAMPIÑA
TODOS lOS TERMINOS

2 SIURA
TODOS laS TERMINOS

J ALeARIU" ALTA
TODOS lOS TERMINOS

.. MalINA DE ARAGON
TODOS lOS TERMINOS

, ALeAka. lA .AJA
TODOS LOS TERMINOS

20 CUlf'UICOA

1 CU¡'UICOA
TODOS lOS TERHINOS

2l HUELVA

1 SIU...-
TODOS LOS TERMINOS

1 ANDEVALO OCCIDENTAL
TODOS lOS TERMINOS

] AHOEYAlO ORIENTAL
TODOS LOS TERMINOS

4 COSTA
TOOOS laS TERMINaS

, CONDADO CARPIRA
TODOS laS TER"INOS

• CONDADO lITDAAL
TODOS LOS TEAMINOS

2Z HUESCA

1 .lACE TANtA
TOOOS lOS TERMINOS

1 SOIURIE
TOOOS lOS TERMINOS

3 IIUIA~OAlA

TODOS lOS TERMINaS
4 HOYA DE HUESCA

TOOOS lOS TERMINaS
, SOMONTANO

ToDOS LOS TERMINOS
• JII0Nf~AOS

TOOOS LOS TERMINOS
7 LA LITEIIlA

TODOS lOS TERMINOS
• 14.10 CINCA

TODOS LOS TEAMINOS

2] JAEN

1 SIERU "OIIlENA
TOOOS LOS TERMINOS

01 EL CONDADO
TODOS lOS TERMINOS

3 SIERkA DE SEGUkA
TODOS LOS TERMINOS

4 CA"'IAA OEL NOATE
TODOS lOS TERMINO S

P" Comb

0,86

0,48

0,46

0,62

1,91

0.48

0,51

0,69

0,39

0,62

0,62
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Ambito territorial P" Comb.

, LA LONA
lODOS LOS lERMINOS 0,62

6 CAMPIÑA DEL SUA
TODOS lOS TERMINOS 0,62

,1 MAGINA
TODOS lOS TERMINaS 0.90

• SIEAAA DE tA10RLA
TODOS lOS TEAMINOS 0,62

9 SlfRU S~

TODOS LOS TERMINaS 0.62

24 LEOH

1 &lULO
TODOS LOS TE~MINOS 0,76

1 l_ "ONTAÑA OE LUNA
TODOS LOS lE~MINOS 0.76

) LA MONTAÑA DE AIAÑO
TOOOS LOS TERMINOS 0.16

4 LA tABREAA
TODOS LDS TERMINaS 0,16

, ASTOItGA
TOOOS LOS TERMINaS 0,76

6 TIERAAS DE lEaN
TODOS lOS TERMINaS 0.16

1 LA aAÑEZA
TODOS LOS TERMINOS 0.16

a EL PARAMO
TODOS las TEAMINOS 0,76

9 ESU-CAMPOS
TODOS LOS TERMINO S 1.32

10 SAHAGUIrI
TODOS lOS TERMINOS 0,81

Z5 LERIDA

~ VALLE DE AIUN
TODOS los TERMINOS 1,62

2 PAllARS-RIIA~OklA

TODOS lOS TERMINO$ 6.02
) ALTO tMGEL

TODOS LOS TERMINDS 2.77
" CONCA

TODOS LOS TERMINOS 1.62
5 SOLSOHES

TODOS LOS TEaMINOS 1.11
6 NOGUeRA

TODOS LOS TERMINOS 1,10
T UAGEL

TODOS LOS TERMINDS 0.50
• SEGAAAA

ToaDS LOS TEkMINOS 0,96
9 SEGAllo

TODOS lOS lE"MIHOS 0,48
10 GAUIGAS

TODOS LOS TERMINOS 0.48

26 LA UO.lA

1 AIO.lA AlTA
TODOS LOS TERNINOS 1.62

2 SIEa.A alOIA ALTA
ToDas LOS TEANINOS 1,62

) AlOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINOS 1,62

4 SIERAA RIO.lA MEOIA
TODOS LOS TERMINOS 1.62

, kIOJA aUA
TOOOS LOS TUNINOS 1.62

, SIEARA RIOJA IA.lA
TODo$ lOS TERMINOS 1,62

27 LUGO

1 COSTA
TODOS LOS TERMINOS 0.3l

.z TER"A CHA
TODOS LOS TEItMIHOS O.l)

) CENTUL
TODQS LOS TERMINOS 0.'3

4 JlKJNTAÑA
TODOS LOS TERMINOS 0,13

, su..
TODOS LOS TERMINOS O,]]

za NDklD

1 lOIOYA SOMOSIEk.A
TODOS LOS TEkMINDS 0.)9

Z GUADARRA"A
TODOS LOS TERMINOS 0,61

] AAfA METROPOLITANA DE NAO
TODOS LO$ TERflllNOS 0.56
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Ambito territorial P" Comb.

4 CAIIIPIÑA
TODOS LOS TERMINOS 0.56

, SUR oCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINOS 0,39

6 VEGAS
TODOS LOS TERfllINOS 0,84

19 MALAGA

1 NORTE o ANTEQUEAA
Tooas LOS TERMINaS 0,48

01 SEAAANIA DE RONDA
TODOS lOS TERMINaS 0,48

) CENTAD-SUa o CUAOALORCE
TODOS LOS TERMINaS 0.48

" YELE:l "ALAGA
TODOS lOS TE~MINOS 0.48

30 "URCIA

1 NORDESTE
TODOS LOS TERMINaS 2,59

Z MOROESTE
TODOS 10S TERMINaS 3.1S

] CeNUO
TODOS lOS TERMINOS 1,0~

~ Ala SEe"'A
TODOS LOS TERMINOS 0,90

, SUROESTE Y VALLE ~UAOALEN

TODOS lOS TERMINaS 0.59
6 CAMPO DE CAaTAGENA

TODOS LOS TER"INOS 0,59

51 N.u......

1 tAWTAaAICA-IA.lA RONTAÑA
TOOOS LOS TERfllINOS l,l~

Z ALPINA
TOOOS LOS TERMINÓS "1,10

] TIERRA ESTELLA
TODOS LOS TERMINOS 1.00

4 MEDIA
TODOS lOS TEAMINOS 1.14

, LA RIIERA
TODOS lOS TERMINOS 0.83

1 ""ENSE
TODOS lOS TE''''tIHOS 0.33 

l EL lARCa DE VALOfORItAS
TODOS LOS TEAMINOS 0,33

3 YEkIN
TODOS lOS lfAMINOS O, ~3

JJ ASTURIAS

1 VE'Aoeo
TODOS LOS TERMINQS 0.4'

1 LUARCA
Toaos LOS TERMINaS O,!!

) CANGAS DEL .....CEA
TQDOS LOS TERMINaS 0.]3

'" GR.ADO
TODOS LOS TERMINOS 0,])

, 8ELMOHTE DE "IRANOA
TODOS laS TEAMINOS O,]!

• CI..ION
TODOS lOS TERMINOS 0,33

7 QltIEDO
TODOS lOS TERMINOS O,)]

• IIflERES
TODaS LOS TEafllINOS 0,13

, LlAllln
TODOS LOS TERMINOS 0.13

10 tANCAS DE OHIS
TODOS LOS TERMINOS 0,33

34 'A.LEHC.U

1 El CERRATO
TODOS lOS TERfllINOS 1.06

l C,,"POS
TODOS lOS TEkMINOS 1,99

) SALDAAA-VALDAvrA
TODOS lOS TERMINOS l,aS

4 10EDD-Q.lEDA
TODOS LOS TERMINOS 1,8Z

, "UAROO
TODOS lOS TERMINOS 2,5Z

, tnvERA
TOOOS LOS TEAMINDS 1.06

1 AGUILAA
TOOOS lOS TEaNINOS 1,06

.;..

" :.

.~.',



l•¡.
""'--~.-.'

,
r

'.:.

0.62

1,87

1.64

1.85

3.63

3,18

1,99

1,61

1,13

2,6)

P" Combo

p" Combo
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Ambito territorial

J SUR
TODOS LOS TERMINOS

" SURESTE
TODOS LOS TERMINOS

Ambito territorial

DI AL.ACETE

1 MANCHA
TODOS LOS TERMINaS

Z" MANCHUELA
. TODOS lOS TERMINaS

3 SIERR.A ALeARAl
TODOS LOS TERMINOS

4 CENTR.O
TODOS LOS TERMINDS

, AUlANSA -'
TODOS lOS TERMINOS

6 SIERRA SEGURA
TODOS lOS TERMINOS

1 HElLIN
TODOS lOS TERM.INOS

CEBAOA-AVENA

O] ALICANTE

TODAS LAS COMARCAS

01 ALAVA

1 CANTAIRICA
TODOS lOS TERMINaS

Z ESTRIeACIONES ~ORaEA

TODOS lOS TERMINaS
3 VALLES ALAVEses

TODOS LOS TERMINOS
4 LLANADA ALAVESA

TODOS lOS TERMINaS
5 MONTAÑA ALAVESA

TODOS lOS TERMINaS
" RID.fA ALAVESA

TODOS LOS TERMINDS

49 ZAMORA

1 SANAlRU l
lODOS LOS TERMINOS 1,43

2 IENAVENTE y LOS VALLES
TODOS LOS TERMINOS 1,43

) ALISTE
lODOS lOS TERMINaS 0.48

4 C"MPOS-PAN
TODOS lOS TERMINaS 1,13

5 SAY"~Q
TODOS lOS TERMINOS 1,~3

6 DUERO .,...0
TODOS lOS TERMINOS 1,4)

50 ZARAGOZA

1 E~EA DE LOS CAIALLEROS
TODOS LOS TERMINaS 0.56

2 eDAJA
TODOS lOS TERMINaS 0.56

) CAUtAYUO
TODOS LOS TERMINOS 2.53

" LA ALNUNIA DE DOÑA GOOIN4
TODOS LOS TERMINOS 0,90

5 URA~D1A
TODOS LOS TERMINaS 1,4~

" DAAOCA
TODOS LOS TERMINOS 2,31

7 CASPE
TODOS LOS TERMINaS 0.58

41 VIZCAYA

1 VlltAYA
TODOS lOS TE"MINOS 0,13

13 VALLES DE AL'AIOA
TODOS LOS TERMINaS

"47 VALLADOLID

1 TIERRA DE CAM'OS
TODOS LOS TERMINOS

2 CENTRO
TODOS lOS TERMINOS

Ambito territorial P" Combo
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45 TOLEDO

1 TAUYERA
TODOS LaS TERMINOS 0.3)

Z TORRIJaS
TODOS LOS TERMINOS O.l}

) SAGRA-TOLEDO
TODOS LOS TERMINOS 0,60

4 LA JARA
TODOS lOS TERMINaS 0,11

5 MONTES DE HAVANERMOSA
TODOS lOS TERMINaS o.))

" MONTES DE LoS YEIENES
TODOS lOS TERMINOS 0,11

7 LA "ANCHA
TODOS lOS TERMINOS 0,83

1 TURA-ALTA
TODOS lOS TERMINaS 0,45

2 allEa. DE EeRO
TODOS lOS Tu'nNOS 0,45

) ".lO URO
TODOS lOS TERMINOS 0,45

4 PRIORATO-PRADES
TODOS lOS TERMINaS 0.45

, CONCA DE eARIERA
TODOS LOS TERMINaS 0.45

" SE~ARRA
TODOS lOS TERMINOS 0,62

7 CAMPO DE T4RRA5ONA
TODOS lOS TERMINOS 0,45

a IIUO PUEDES
TODOS lOS TERMINOS 0.45

4l selUA

1 PINUn
TODOS LOS TERMINOS 2.44

2 TIERRAS ALTAS Y VALLE DEL
TODOS lOS TERMINaS 2.94

J aUR.GO DE aSMA
TODOS LOS TERMINas l,8Z

4 SORU
TODOS lOS TERMINOS 2,42

5 CAMPO DE ~ONARA

TODOS lOS TERMINas ).49
" ALMAZAN

TODOS lOS TERMINaS 1.91
7 ARCOS DE "AlON

TODOS LOS TERIHNOS 1.91

44 TERUEL

1 CUENCA DEL JIlOCA
TOOOS lOS TERMINOS 2.19

2 SiRRANIA DE MONTALBAN
TOOOS los TERMINaS 3.50

] lUJO AIlAGON
TODOS lOS TERMINOS 2,12

4 SERRANIA DE ALIARRACIN
TODOS lOS TERMINOS 2,90

5 HOYA OE TERUEL
TODOS LOS TeRMINaS 2,87

" .....ESTIl:AZGO
TODOS lOS TEIU'UNOS 3,50

41 TARlII.A5DNA

46 VALENCIA

1 RINCON DE ADEMUZ
TODOS LOS TERMINaS 0,45

2 ALTO TURU
TODOS lOS TERMINOS l,U

) CAMPOS DE LIRIA
TODOS LO,S TERMINaS 0,19

4 REQUEMA-UT IEL
TODOS lOS TERMINOS 1.13

5 HOYA DE 8UÑOL
TODOS LOS TEIl:MINOS O. J9

6 SAGUNTO
TODOS lOS TERMINOS 1.13

7 HUERTA DE VALENCIA
TODOS lOS TERMINOS 0,39

& IlIaeRAs DEL JueAR.
TODOS LaS TERMINaS 0.39

9 GAHOU
TODOS LOS TERMINOS O, n

lO VALLE DE AYQAA
TODOS lOS TERMINOS 1,11

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS lOS TERMINOS 0.3~

12 LA COSTERA DE JATIYA
TOOOS lOS TERM.INOS 1,13

O,1b

1,00

o,:n

0,51

0.33

0,51

0,)3

0,33

0.51

0.51

0,76

0,85

0,57

0,51

0 •.33

0,]3

1,51

0.48

P" Ccmb

0.48

0.48

lO$ TERMlNOS

LOS TER"INOS

lOS TUNINOS
" NIÑO

1 SRAN CANARIA
TOOOS LOS TERHINOS

1 fUElII.TfVENTUR4
Toaos LOS TERMINOS

3 LANZAROn
TODOS LOS TERMINOS

36 PONTEVeo.,\

1 JiIONTAA.
ToOOS

2 LITORAl.
TODOS

1 IHTflUOR
Toaos

AmbilO territorial

TODOS lOS TERMINOS

37 SALAMANCA

1 VlTI5UOlNO
TODOS' lOS TE_MINOS

2 LEOES"A
Tooas lOS TERMINOS

] SAUNANCA
rODOS lOS TERMINOS

" PEÑA.ADA DE ''''ACAMONTE
ToDas LOS TERMINOS

, fUENTE DE SAN ESTeB"N
Toaos lOS TERMINOS

• AllA De TOAMES
TOOOS los TERMINOS

7 CIUDAO RODRICO
TODOS LOS TERMINOS

• LA SIERRA
TODOS lOS TERMINOS

38 STA.CRUZ TENERIFE

1 HORTE OE TENERIFE
TODOS lOS TERMINOS

2 SUR DE TENER!'!
TODOS LOS TERHINOS

] ISLA DE LA PALMA
TOOOS lOS TERHINOS

" ISLA DE LA 50HERA
Toaos lOS TERMINOS

5 ISLA DE HIERRO
TODOS lOS TERMINaS

39 CANTURU

1 COSTERA
TODOS lOS TERMINas

l LIEBAHA
TODOS lOS TERMINas

) TUOAHCA-CAIUERNI~A

TODOS lOS TERMINas
4 PAS-HiUÑA

TODOS lOS TERMINOS

8338

TODOS lOS TERMINOS
" REINOSA

TODOS lOS TERMINaS

40 SE~OVU

1 CUElLA...
TODOS lOS TERNINas

l SEPUlYfOA
TODOS lOS TERMINOS

] SECOVIA
Toaos lOS TERMINaS

5 ASON

41 SEVILLA

1 LA SIERRA NORTE
TODOS laS TERMINOS

2 LA VEGA
TODOS LOS TERMINOS

) El AL.lARAfE
TODOS lOS TERMINas

... LAS MARISMAS
TOOOS LOS TERMINas

5 LA CAMPIÑA
TODOS lOS TERNINas

6 L.A SIERRA SUR
TOOOS L.OS TERMINOS

7 DE ESTEPA
TODOS lOS TERMINas
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04 AU'fRIA

1 LOS veLEZ
TODOS LOS TERMINOS

Z ALTO ALMUORA
TOOOS laS Te~MINOS

) IAJO AUtAlORA
Toaos lOS TERMINOS

~ a10 N"'IMIENTO
TODOS LOS TERMINOS

5 CAMro TAaERNAS
TOOOS lOS TERMINOS

6 ALTO ANDAR".
TODOS lOS TERMINOS

i (""PO DALIAS
TODOS LOS TERMINOS

• CAMPO HIJAR Y IAJO A~OARA
TODOS lOS TERMINOS

05 AVILA

1 AREY4LD-MAoaI54L
TOOOS lOS TERMINOS

1 AVILA
1000S lOS TERMINOS

J lARca 4VILA-PlfDAlHITA
TODOS lOS TERMINO S

4 CUDO$
TODOS lOS TERMINOS

S VALLE IAJO ALIEICHE
TOOOS LOS TERMINOS

, VALLE DEL TIETAR
TODOS LOS TERMINaS

O' IAOAJOZ

1 AUURQUEIUIUE
TODOS LOS TERMINOS

Z llEUDA
TODOS LOS TERMINOS

) DON IENITO
Toaos LOS TERMÍNOS

• PUEBLA ALcaCER
Tooas lOS TERMINOS

S HERRERA DUQUE
TODOS las TERMINOS

6 tAO.UDl
TOOOS LOS TERMINOS

7 AlMENOIULE.JO
TODOS LOS TERMINOS

• CASTueu
TODOS LOS TERHINOS

9 OUYf:NlA
TODOS LOS TERMINaS

10 .JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS laS TERMINOS

11 I.lERENA
TOOOS LOS TERMINaS

12 AZUA""
TODOS LOS TERMINaS

07 BALEARES

1 IIILA
TODOS LOS TERMINaS

2 MALLORCA
TODOS LOS TERMINOS

) MENORCA
TODOS lOS TERMINaS

O' BARCELONA

1 IUGADA
TODOS LOS TERMINOS

2 BA"ES
TODOS LOS TERMINaS

) osaNA
TODOS LOS TERMINOS

4 MOYANU
TODOS LOS TERMINaS

s PENEOES
TODOS LOS TERMINOS

" ANOlA
TODOS lOS TfRMINOS

1 MARESME
TODOS LOS TERMINOS

, VA~lES ORIENTAL
TOOOS lOS TERMINOS

9 VALLES OCCIDENTAL
TOCOS LOS TERMINOS

10 'A.JO llOIREGAT
TODOS lOS TERMINaS

P" Comb

0,61

1.53

0.62

2:,81

2,59

1.10

1,10

1,30

1,30

0.62

0,68

1,11

0.62

0.62

0,62

0.16

1,06

1,06

0,62

0,77

1,51

1.17

1,59

1,39

1,'9

2,07
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09 IUI".OS

MERINDADES
TODOS LOS TERMINaS

2 IURU...-EBRO
TODOS LOS TERMINaS

3 OEM...NDA
TOOOS LOS TERMINaS

"" LA U8EkA
TODOS LOS TERMINOS

, A"l"'NZA
TOOOS LOS TERMINOS

" PI$UER"A
TODOS lOS TERMINaS

7 PARAMOS
TODOS laS TERMINaS

8 ARL...NZON
TODOS lOS TERMINas

10 CACERES

1 CACEkES
TODOS lOS TERMINaS

Z TRU.JlllO
TODOS lOS TERMINaS

1 BROZAS
TODOS LOS TERMINOS

4 VALENCI'" DE ALCANT...RA
TODOS LOS TERMINOS

S LOGROSAN
TOOOS laS TERMINaS

, NAVALMORAL DE LA MAT...
TODOS LOS TERMINOS

7 .JARAIZ De LA veaA
TODOS LOS TERMINaS

B PLASENCU
TODOS lOS TERMINOS

9 HERVAS
TODOS LOS TERMINOS

la CORIA
TODOS lOS TERMINaS

11 CAOIl

TODAS lAS CON...RCAS

12 CASfELLON

TODAS LAS COMARCAS

11 CIUDAD REAL

1 MONTES NOaTE
TODOS LOS TERMINOS

2 CAMPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINaS

1 MAMCHA.
TODOS LOS TERMINOS

4 MONTES Sutil.
TODOS LOS TERMINaS

s PASTOS
TODOS lOS TERMINaS

• C...MPO DE MONTIEL
TODOS LOS TERMINaS

14 coa008A

1 PEDaOCHES
TODOS lOS TERMINaS

Z LA SIERRA
TODOS LOS TERMINaS

1 CAMl'IÑA .....
TODOS lOS TERMINOS

4 LAS COLONIAl
TOOOS LOS TERMINaS

s ",MPIÑ... ALTA
TODOS LOS TERMINOS

• PENIIETICA
TODOS LOS TERMINOS

U LA CORUÑA

TOO"'S LAS COMARCAS

U CUENCA

1.ALC"'RUA
TODOS LOS TERMlNOS

l SERR...NU ALTA
rODaS LOS TERMINaS

SERUNU MEO U
TODaS LOS TERMINOS

P" Comb.

1.68

2.66

4.50

2.83

0. 48

0.93

0,93

0.48

0,94

1.l9

0,48

0,48

0,48

0,62

1.'0

1,57

1,41

2,18

1,92:

0,76

0,76

0,16

0.76

Ambito territorial

4 SERUNU BAJA
TODOS lOS TERMINaS

s KANCHUEL'"
TODOS LOS TERMINOS

" M"'NCHA B""'A
TODOS LOS TERMINOS

1 M"'NCH'" "'LT'"
TOOOS LOS TERMINaS

17 GERONA

1 CEROAÑA
TODOS LOS TERMIMOS

2 IUPOLlES
Toaos LOS TERMINOS

1 "ARkOTU
TODOS LOS TERMINOS

4 ALTO AMPURD"'N
TODOS lOS TERMINaS

s auo AMPURD...N .
TODOS LOS TERMINOS

" "IRONES
TODOS LOS TERMINaS

7 LA SELVA
TOOOS laS TERMINaS

18 GlUNADA

1 OE LA VE"A
Toaos LOS TERMINaS

2 "u...on
TODOS LOS TERMINaS

1 BAZA
TODOS laS TERMINOS

4 HUESCAR.
TODOS LOS TERMINaS

s IlNALlOl
TODOS LOS TERMINaS

" MONTEFRlO
TODOS laS TERMINaS

7 AlHAMA
TODOS LOS TERMINaS

• LA COSTA -
TOOOS LOS TERMINOS

, L"'S AlPU.J...RAAS
TODOS LOS TERMINOS

10 VALLE DE LECAIN
TODOS LOS TERMINOS

19 ~U"'DALA..tARA

1 CAMPIÑA
Taoos las TERMINOS

2 SIERRA
TODOS lOS TERMINOS

1 ALC.....R1A ALTA
TODOS LOS TERMINOS

4 MOllNA DE A.AGOH
TODOS LOS TERMINaS

5 ALCARRIA lA.....
TODOS LOS TERMINaS

20 liUI#UZCOA

1 ~IPUZCOA

TODOS LOS TERMINOS

Zl HUEUA

TOOAS LAS COMARCAS

22 HUESCA

1 J.lCer...NU
rODaS LOS TERMINOS

Z SOBURIE
TODOS LOS TERMINOS

) RII...liOAZA
TODOS lOS TERMINOS

4 HOYA DE HUESCA
TODOS lOS TERMINaS

s SOMONTANO
TOOOS LOS TERMINaS

" MONE'ROS
Toaos LOS TERMINaS

7 LA LITERA
TODOS LOS TERMINOS

8 8A.JO CINCA
TODOS LOS TERMINOS

2J ..tUN

1 SfEkRA MOAUA
TODOS LOS TERMINOS

8339

r Comb.

2,00

2.15

1,39

O,8l

1,06

2,09

'.,
~',:

~',~
<.
'y<',



.~

'.'.

7,29

5. 19

0,81

1,07

1.38

0.90

',19

1,87

0.81

1.81

1. 70

P" Comb.
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50 U.RAGDZA

1 EGEA DE LOS C•••LLEROS
TOqOS lOS TERMINOS

2 BOR"A
TODOS LOS TERMINaS

3 CALAUYUD
TODOS lOS TERMINOS

4 lA .L"UNI. DE DOÑA GODINA
TODOS lOS TERMINaS

J ZARAGOU
TODOS lOS TERMINOS

6 DARQC.A
TODOS LOS TERMINaS

J CUPE
TODOS LOS TERMINaS

" TERUEL

1 CUENCA DEL JILO'.
TODOS LOS TERMINaS

Z SERAANIA DE MONT.lIAN
TODOS lOS TERMINaS

3 lAJa ARA&ON
TODOS lOS TERMINOS

• SEIlR4N1A De .L......"'I"
TOOOS LOS TERMINDS

5 HOYA DE TERUfL
TOOOS LOS TERMINaS

6 MAESTRAZGO
lODOS lOS TERMINaS

45 TOLEDO

TODOS lOS TERMINOS
4SUAESTE

Toaos LOS TERMINaS

46 VALENCIA

TODAS L.S CQMARCAS

TALAVERA
TODOS LOS TERMINaS

Z TORRIJaS
TODDS lOS TERNINOS

3 SAGRA-TOLEDO
TODOS LOS TERMINO S

" LA J.RA
TODOS lOS TERMINaS

5 MONTES DE NAVAHER"OSA
TODOS lOS TERMINaS

6 MONTES DE LOS YE8ENES
TODOS LOS TERMINOS

1 LA MANCHA
TOOOS LOS TERMINOS

48 VIZCAYA

lVIZCAYA
ToDOS lOS TERNINOS

3 SUR

"'9 ZAMORA

1 SANABRIA
TODOS laS TERMINaS

2 8ENAVENTE Y lOS VALLES
TODaS LOS TERMINOS

3 ALISTE
TODOS lOS TERMINaS

4 CAN"OS-PAN
TOOOS LOS TERNINOS

5 SA'tAGD
TOOOS LOS TERMINOS

6 OUERo 8AJO
TOOOs LOS TERMINOS

47 V.lLADOLID

1 TIEARA DE CAMPOS
TODOS LOS TERMINaS

Z CENTRO
TODOS lOS TERMINaS

1.7l

3.59

0,61

1.95

4.56

1,30

D.8l
0.12

0.11

0.72

1.42

37 SALA"ANCA

33 ASTURIAS

41 SEVILLA

TOOAS LAS COMARCAS
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43 TAIl..AGOHA

6 SEGARU
TODOS lOS TERMINaS

RESTO DE COMARCAS

Ambílo territorial po> Combo

~ TIERRA E~TElLA
TODOS LOS TERMINaS 2.~9

4 MEDIA TODOS LOS TERMINaS 1.66

s LA RIBERA
TODOS lOS TE'UHNOS 1.43

32 ORENSf

34 PAleNCIA

1 EL CeRRATD
TODOS lOS TERMINaS

2 CAMPOS
TODOS lOS TERNINOS

3 SAlDAÑA-VALDAVIA
TODoS lOS TERMINaS

" 10EOo-OJEOA
Toaos lOS TERMINOS

5 GUARDO
TOOOS lOS TERMINaS

6 CERVERA
TODOS lOS TERMINOS

1 AGUItAR
TooOS LOS TERMINaS

35 LAS PALMAS

TODAS LAS COMARCAS

36 PONTEVEDIU

TODAS LAS COMARCAS

40 SEGOVIA

1 CUEl.LAA
TODOS LOS TERMINaS

2 SEPULVEOA
TOOOS LOS TERMINOS

3 SEGOVIA
TODOS LOS TERMINOS

"'2 SORU

1 PINARes
TODOS lOS TERMINaS

Z TIERRAS Al.TAS y VALLE oeL
TODaS LOS TERMINaS

3 BURGO DE OSMA
TOOOS LOS TERMINaS

4 SQUA
TODOS LOS TERMINOS

5 CAMPO DE GOMARA
TODOS LOS TERMINaS

6 ALHAUN
TODOS LOS TERMINaS

1 ARCOS De JALON
TODOS LOS TERMINaS

4 PEÑARADA DE BRACAMDHTE
TOOOS lOS TERNINOS

RESTO DE COMARCAS

3' STA.CRUZ TEHfRIFf

TODAS LAS COMARCAS

39CANTABUA

TODAS lAS COMARCAS

2.56

1,93

3,84-

1,01

0,62

1,10

1.68

2,59

2,38

1,10
1,38

1,23
0,64

2,12

0.94

0,48

P" Como

2S LEUDA

1 VALLE DE ARAN
TODOS LOS TERMINOS

2 'ALlARS-RIIAGORZA
TOOOS LOS TERMINOS

3 ALTO URGfL
TODOS LOS TERMINOS

'" coNCA
TOOOS lOS TERMINOS

5 SDUOHes
TODOS lOS TERMINOS

, NOGUERA
TODOS lOS TERHINoS

7 URGEL
TODOS LOS TERMINOS

• SEGARRA
TODOS LOS TERMINOS

9 SEGUA.
TODOS LOS TERMINOS

10 GARUGAS
TODOS lOS TERMINOS

Ambito IcrrÍlorial

27 LUGO

TODAS LAS COMAACAS

28 MADRID

• CAMPIÑA
TODOS lOS TER"INOS

.ESTO DE COMARCAS

29 "ALAGA

TODAS LAS COMARCAS

30 "U.CIA

1 NORDESTE
TODOS lOS TER"INOS

Z NOROESTE
TOOO$ lOS TERMINOS

3 CENTRO
TODOS LOS TERMINaS

" UD SEGUR.A
TODOS LOS TeR"INOS

5 SUROESTE Y VALLE GUADALEN
Toaos lOS TERMINOS

6 CA"PO DE CA.rAGENA
TODOS lOS TER"INOS

26 "A UOJA

, SIERRA AlOJA .A,JA
TODOS lOS TeR"INaS

RESTO DE COMARCAS

24 LEON

9 ESLA-CAMPOS
TODOS LOS TERHINOS

10 SAHAGUH
TODOS laS TERMINOS

RESTO DE COMARCAS

2 EL CONDADO
TODOS LOS TER"IHOS

3 SIe.R... DE SE.U....
TODOS LOS TERMINOS

4 CAMPIÑA DEL HORTE
TODOS lOS TERHINOS

5 LA LOftA
TODDS lOS TERMINOS

6 C"MPIÑA DEL SUR
TODOS LOS TERMINoS

7 "AGINA
TODds LOS TERHINOS

• SIERRA DE CAZORLA
TODOS LOS TERHINOS

9 SIERRA SUR
TOODS LOS TERMINOS

8340

31 NAVA.".

1 'ANTABAICA-IAJA MONTAÑA
TODOS LOS TER"INOS

Z ALPINA
TODOS LOS TER"INOS


